
República de Colombia 

Rama Judicial 
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Código Único: 11 001 4103 001 2023 00246 00 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio a la ejecutada ESTRELLA ALEXANDRA 

RODRÍGUEZ CAÑÓN, se surtió personalmente, conforme consta en acta visible 

a folio 188 de la presente encuadernación, quien, dentro del término otorgado 

por el Despacho, contestó la demanda y propuso medios exceptivos. 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede, de las excepciones de mérito 

denominadas “FALTA DE CAUSA”, “AUSENCIA DE CAUSA Y 

CONTRAPRESTACIÓN”, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, “COBRO DE LO NO 

DEBIDO”, “MALA FE DEL DEMANDANTE” y “COSA JUZGADA”, formuladas por la 

ejecutada, córrase traslado al extremo activo por el término de diez (10) días, 

de conformidad con lo previsto en numeral 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 53 hoy 26/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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